RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  16 DE ENERO DE 2013

(E. E. Nº 2012-17-1-0002979, Ent. N° 7329/12.)

“VISTO: el Oficio Nº 2136/12 de fecha 04.12.12 remitido por la Contadora Delegada en la Intendencia de Maldonado relacionado con la reiteración del procedimiento emergente del Llamado Nº 37/2011 (derivado de la Licitación pública de igual número que se declaró frustrado) para el servicio de explotación comercial del Parador ubicado en Parada 1 de Playa Brava de Punta del Este, en la Rambla de Circunvalación Lorenzo Batlle Pacheco, (Los Dedos), por el período de dos años, prorrogable a juicio de la Intendencia por períodos de un año hasta la finalización del actual período de gobierno;
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 9875/11 de fecha 25.11.11 el Intendente de Maldonado dispuso la adjudicación a la firma Zuremar S.A por un canon por la temporada 2011/2012 de $ 862.000 precio estimado de obras propuestas incluyendo mano de obra y sus aportes por $ 1:735.000 y una oferta en publicidad de $ 172.000;

2) que el Tribunal de Cuentas en Sesión de fecha 11.04.12. observó el procedimiento en virtud de no haberse cumplido con lo dispuesto por la Resolución de este Tribunal de fecha 28.03.07;

3) que por Resolución Nº 08706/12 fecha 30.11.12 el Intendente de Maldonado resolvió reiterar el procedimiento observado;

CONSIDERANDO: que se mantienen incambiadas las circunstancias que ameritaron la observación de este Tribunal con fecha 11.04.12;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal E) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 11.04.12;

2) Comunicar la presente Resolución a la Contadora Delegada; y

3) Dar cuenta a la Junta Departamental.”
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